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Servicio entre Castellcir y Castelltersol, provincia de Barce· 
lona, como hijuela del que es concesionaria la (<Empresa Saga,. 
les. S. A.», entre Caldas de Montbuy y Moyá (E-7.572), provincia 
de Barcelona (expediente número 8.359), en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.~El itinerario entre Castellcir y Castelltersol, de 
3.5 kilómetros de longitud, se realizará en expedición directa. 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes eJqlediciones entre 
Castellcir y Castelltersol: dos diarias de ida y vuelta. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés públicO. previa aprobación de la Je· 
fatura Regional de Transportes. . 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-
hículos: 

Los mismos del servicio-base: (E-7.572>' 
Tarifas.-Regirán las Siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base: (E-7.572). 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al ferro

carril como independiente, en conjunto con el servicio-base.-
7.443-A. 

Servicio enke Boquiñeni y Alagón, provincia de Zaragoza 
(expediente número 8.435), a «(Agreda Automóvil, S. A.», en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Boquiñeni y Alagón, de 15,15 
kilómetros de longitud, pasará por Luceni, Alcalá de Ebro y Ca· 
bañas de Ebro, con parada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargoS en todos los puntos mencionados anteriormente 
y con las siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Boquiñeni y Luceni y viceversa. 
Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una diaria de ida y vuelta. 
El horario de estas expediCiones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehíoulos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos : 

Dos autobuses con oopacidad para 22 plazas cada uno para 
viajeros sentados y clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres an
tes de la fecha de inauguraCión del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase única por viajero-kilómetro: 0,75 (incluído impuestos). 
Exceso de eqUipajes, encargos y paquetería: 0,1126 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre la 
tarifa-base incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.--Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b). 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de de 1953 el .concesionario deberá abonar a la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles EspañOles (RENFE) el canon de coinci
dencia que corresponda.-7.444-A. 

Madrid. 14 de noviembre de 1967.-El Dil'ector general. San· 
tiago de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace públiCO habe~ 
sido adjudicadas definitivamente los servicios pú. 
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades qUe se citan. 

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 19 de octubre , de 1967, ha resue~to adjudicar definitiva
mente los servicios públiCOS regulares de transporte mecánico' 
de viajeros, equipajes y encargos pOr carretera que se men
cionan: 

Servicio entre Serrato y empaJme de la CC-341 (expediente 
número 8.589), provincia de Málaga, a «Los Amarillos, S. L.», 
como hijuela del que es concesionario entre Ronda y Málaga 
(V-2.071), en cuyas condiciones de adjudicación figUra.n entre 
otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre SelTato y empalme de la 
CO"-341 , de tres kilómetros de longitud, se realizará en expedi
ción directa, con pa.rada obligatoria para tomar y dejar viaje
ros y encargos en todOlS los puntos mencionados anteriormente. 

E~pediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre empalme de la CC-341 y Serrato una expedición de 

1da y vuelta los días laborables, y como desviación de la de 
Ronda a Cañete la Real. 

El hora.rio de estas expediciones se fijará de acuerdo con [as 
conveniencias del interés público, previa aprObación de la Je
fatura Regional de Transportes. 

VehícUlos.-QuedalI'án afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los. mismos del servicios-base (V-2.071) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 

Los mismos del servicio-base (V-2.071). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del UBUario el 

importe del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre 
la tarifa-base, incrementada con el canon de coincidenc1a. 

Clasificaclón.-Este senicio se clasifica con respecto aJ fe
rrocarril como coincidente b), en conjunto con el servicio-base. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de ~1 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que cOITe5ponda.-7.44&-A. 

SerVicio entre Cauto de !.esta y Portociños (expediente nú
mero 8,308), provincia de La Coruña; a «Herederos de Antonio 
Atlvarez Mosquera», como hijuela del que es concesionario entre 
Gesteda y Ordenes (Expediente número 8.025), en cuyas con
diciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Cauto de Lesta y Portociños, 
de 6,5 kilómetros de longitud, pasará por · Reboredo, Qo¡gullos, 
Santaya y Pintán, con parada oblig9Jtoria para tomar y dejar 
Viajeros y encM"gOS en todos los puntos mencionados anterior
mente. 

Expediciones.-Se rea.Jizarán las siguientes expediciones: 
Entre Couto de Lesta y Portociños: · Una expediCión diaria 

de ida y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con ias 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Reg1ona.! de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afeotos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (V-8.02S). . 
Tarlfas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del serviciO-base (E-8.025). 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base, incrementada con el canon de coincidencia. 

Olasificación.-Este servicio se clasificación con respecto al 
ferrocarril como coincidente b), en conjunto con el servicio
hase. 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeriaJ de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá a.bonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-7.449-A 

Servicio entre Avi~és y San Pedro Navarro (expediente nú
mero 7032) , prOvinCia de Oviedo, a doña Gloria Suárez Fer
nández, por cesión a su favor de los derechos del peticionariO, 
en cuyas condIciones de adjUdicación figuran entre otras las 
siguientes: . 

Itinerario.-El itinerario entTe AvHés y San Pedro Navarro, 
de cinco kilómetros de longitud, se realizará sin paradas fijas 
intermedias, con parada ooligatoria para tomar y dejar viaje
ros y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente 
r con las siguientes prohibiciones: Ninguna, excepto en las inten
sificaciones parciales de servicio qUe pudieran autorizarse, las 
cuales serán puntualizadas en ocasión de su otorgamiento. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Quince expediciones diarias de ida Y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias de"! interés público. previa aprobación de la Je
fatura RegionaJ de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehícuJos: 

Dos autobuses con capacidad para 30 plazas cada uno, sen
ta:dos y de pie, y clasificación única. 

Las demás características de estos vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base : 
Clase única pOr viajero-kilómetro, 0,62 pesetas <incluido im. 

puestos>. 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0.093 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto aJ ferro
carril como independiente, por ser de cercanías.-7.450-A. 

Servicio entre Cartajima y Ronda (expediente número 7.7"54), 
provincia de Málaga, a don Jesús Vázquez Márquez., en cuyas 
condiciones de adjUdicación figuran entre otras las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Cartajima y Ronda, de 23 
kilómetros de longitud, se reaJizará en la siguiente forma: Car
tajíma, empaJme de Parauta, empalme de Parauta, Parauta, 
empalme de Parauta y Ronda, con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente, con las siguientes prohibiciones: 

Realizar tráfico de y entre Ronda y empalme de carretera 
C-339, a Parauta y Cartajima, y viceversa. 

,E){pediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una expedición dial'ia de ida y vuelta, excepto domingos y 

festivos. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura RegionaJ de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículOlS. 
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Dos a.utobuses con capacldaa para 30 plazas para Viajeros 
sentados y clasificación única 

Las demás características de esWs vehiculos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de inauguración del servicio 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. 0.80 pesetas por via.iero-kilómetro (incluído im

puestos) 
Ex·ceso <le eqUlpaJe." encargos y paquet~ma 0,12 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción. 
. Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Via.ieros, aplicándose sobre la 
tarifa,.base. 

Clasificacion.-Este servicIO se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente bl-7.451-A 

Servicio entre Gesteda y Casal de Bllide texpe<iiente núme
ro 8.248), provinCia de La Coruña, «a Herederos de Antonio Al
varez Mosquera». como hijuela-prolongación del qUe es conce
sionario entre Ordenes y Gesteda (E-8.025), en cuyas condicio
nes de adjudica'ción figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario.-EI Itinerario euvre Gesteda y Casal de Bade, de 
12 kilómetros de longitud, pasará por La Tablilla, Bardaos, Pe
dronzo, .Tordoya, Cabaleiros, Penelas y Vedrove, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la prohibición de reali
zar tráfico de y entre Gesteda y La Tablilla, y viceversa 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Gesteda y Casal de Bade: Una expedición diaria de 

ida. y vuelta como prolongación del servicio-base. 
El horario de estas expediciones Se fijará de acuer<lo con las 

conveniencias del interé,s público. previa aprObación de la Je
fatura Regional de Transporte. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión lo,s siguIentes 
vehículos: 

Los mismos del servicio-base (E-8.025). 
Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
LM mismas del servicio-base (E-8.025) . 
Sobre las tarifas de viajeros se perCibirán del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa-base, incrementada con el canon de coincidencia. 

Clasificación.'-Este servicio se clasifica con respecto 811 fe
rrocarril como coincidente b), en conjunto con el servicio-base 

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministeriaJ de 31 de 
julio de 1953 el com:esionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda.-7.452-A. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-EI Director general, San
tiago de Cruylles. 

RESOLC, ClON de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjudicados definitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte mecánico de viajeros 
por carretera entre las localidades que se citan. 

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento, COl) 
fecha 30 de octubre de 1967, ha resuelto adjudica~ definitiva
mente los serviciOS públicos regUlares de transporte mecánioc 
de viajeros, eqUipajes y encargos por carretera qUe se men
cionan: 

Servicio entre Hornachuelas y Ecija, provincias de Córdoba 
y Sevilla, expediente número 7.220,a don Ignacio Pérez Pérez, 
en cuyas condiciones de adjUdicaCión figuran entre otras las 
siguientes : 

ltinerario.-El itinerario entre Hornachuelos y Ecija, de 52 
kilómetros de longitud, pasará por Palma del Río, con pl\lrada 
obligatoria. para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
puntos mencionados anteriormente, y con las siguientes prohi
biciones: 

Resiizar tráfico de y entre Palma del Río y su estación del 
ferroc'arril y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una e~pedición di.aria de ida y vuelta, excepto domingos y 

festivos 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes 

Veruculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: Dos autobuses con capacidad para 25 pJazas cada 
uno y clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán Ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de 1a fecha. de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única. por viajero-kilómetro, 0,85 pesetecS (incluido im

puestas) . 
Exceso de equipajes, encargos y paqueteria, 0,1275 pesetas 

por cada 10 kil~amos-kilómetro o fracción. 
SObre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
Clasificac16n.-Este servicio se olasifica con respecto al fe

rrocarril como independiente.-7.453-A. 

Servicio entre Guadahortuna y Guadix por PeclTo Mart1nez, 
expediente número 8.453, a dOn Juan Magaña Castellanos, pro
vincia de Granada, en cuyas condiciones de adjrudicación figu
ran entre otras las siguientes : 

Itinerario.-El itinerario entre Guadahortuna y Guadix, de 
57 ki1ómetros de longitud, pasará por Torrecardela, Pedro Mar
tínez, Ponelas y Benalúa de Guadix, con parada Obligatoria 
para tomar y dejar viajerOS y encargos en los puntos menció
nadas anteriormente y con las . siguientes prorubiciones: 

Realizar tráfico de y entre Guadahortuna y Torrecardela y 
viceversa. 

Realizar tráfico de y entre Torrecardela y Pedro Martínez 
y viceversa 

Realizar tráfico de y entre empalme de HUélago y empll!lme 
de Villanueva de las Torres y viceversa. 

Realizar tráfico de y entre empalme de Villanueva de las To-
rres Guadix y viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: 
Una diaria de ida y vuelta, excepto domingos. 
El horario ' de estas expediciones se fijará de · acuerdo con las 

conveniencias del interés público. previa aprobaCión de la Je
'atura Regiona.l de Transportes 

Vehículos -Quedarán Mectos a la concesión los siguientes . 
vehículos: 

Dos autobuses con capacidad para 24 plazas cada uno pa.ra 
Viajeros sentados y clasificación única. 

Las demás características de estos vehículos deberán ser co
muni,cadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Ta~ifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única, (},648 pesetas (incluído impuestos). 
EXceso de equipajes. encargos y paquetería, 0,0972 pesetas 

por cada 10 kiJogramos-kilómetro o fracción. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario e¡ im

porte del Seguro Obligatoria de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe

rrocarrH como coincidente. grupo b) .-7.454-A 

Servicio regular de viajeros entre Avilés y Candás, provinCia 
de Oviedo, expediente número 8.562, a «Ferrocarril de Carreño, 
Sociedad Anónima», en cuyas condiciones de adjudicación fi
g'ura.n entre otras las siguientes: 

Itinerario.-El itinerario entre Avilés y Candás, de 16,700 ki
lómetros de longitud, pasará por Llaranes, 'Drasona (Cn.sa Xa
vina) , cruce, La Machina, La Barca. Piedeloro, «Casa Manolo», 
Noval, El Deseando y La Matiella, estación de Carreño, con 
parada obligatoria para tomar y <:lejar viajeros y encargos en 
los puntos mencionados anteriormente y con las sig'uientes 
plfOhíbiciones: 

Realizar tráfico de Y entre Avilés y cruce (empalme de la. 
carretera nacional 632 con la local a Candás) y viceversa. 

Expediciones.-Se reaUzarán las Siguientes expediciones: 
Dos de ida y vuelta los días laborables 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprObación de [a 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: 

Dos autobuses con capaCidad para 40 plazas cada uno para 
viajeros sentados y cJasificadón única. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única, por viajero-kilómetro, 0,5488 pesetas (incluído im

puestos) . 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,08232 pesetas 

pOr cada 10 kHogramos-kilómetro o fracción . 
Sobre las tarifas de viaj~os se percibirá del usuario el 

importe del Seguro ObHgatorio de Viajeros. 
Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto si fe

rrocarril como coincidente b) , debiendo abonar al ferrocarrM 
afectado el canon de coincidencia que corresponda.-7A55-A. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-El Director general San-
tiago de Cruylles. ' 

RESOLUClON de la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto de Bilbao por la que se hace pÚblica la ad
judicación definitiva de las obras del proyecto de 
«Dos tinglados de dos plantas en el muelle núme
ro 1 de Deusto». 

La Junta de Obras y Servicios del Puerto de Bilbe.o en su 
sesión celebrad'a con esta fecha acordó adjudicar definitivamen
te a «Dragados y Construcciones, S. A.», las obras comprendi
das en el proyecto de «Dos tingloados de dos plantas en el muelle 
número 1 de Deusto» en la cantidad de 24.927.248,52 pesetas que 
en relación al presupuesto de contrata Il!probado de 32.465.809,48 
pesetas representa una baja de 7.538.560,96 pesetas. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento del artículo 38 de 
la Ley de Contratos del Estado, texto articulado aprobado por 
Decreto 923/1965, de 8 de abril. 

Bilbao, 22 de noviembre de 1967.-El Secretario-Contador, 
Leonardo Amiano Basáñez.-EI Presidente, Alfonso de Churruca. 
7.505-A . 


